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Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA:   
EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2017-00374-00 
DEMANDANTE: NUBIA ESPERANZA RODRÍGUEZ ESPITIA  
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP    

VINCULADA: DEICY YANETH IQUINAS GUAR 
CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D”, en sentencia de 05 de mayo 
de 2022 a través de la cual MODIFICÓ el numeral segundo de la providencia 
proferida por este Despacho el día 19 de octubre de 2021, que declaró la nulidad 
de los actos acusados, ordenó reconocimiento pensional a la demandante y a la 
vinculada de la referencia y no condenó en costas.  
 
Una vez en firme esta providencia, por secretaría háganse los trámites pertinentes 
para la liquidación de gastos del proceso y archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ  
Juez  

 
          A.O.R.- 

  
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd8d73f4f622b9f5af2bb63416752ffb3f700c140557720ba58364f3bffb509b



Documento generado en 21/07/2022 02:50:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


